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Seccióil ADMINISTRATIVA 
LEY 
LEY No 6.931 
Ref.: Expte. No 91-6.970/96. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de, 
L E Y :  

Artículo 1" - Los títulos de la Deuda Pública Provincial emitidos o a emitirse en 
moneda nacional o en dólares estadounidenses, que sean destinados a proyectos de 
inversión con financiación propia conforme a la reglamentación que el Poder Ejecutivo 
tiene establecida para Programas de Inversión con títulos de la Deuda Pública, gozarán de 
la garantía que el Poder Ejecutivo les otorgará sobre la Coparticipación Federal de 
Impuestos normada por Ley No 23.548 o el Régimen que eventualmente lo sustituya y/o 
sobre Regalías Hidrocarburíferas, a cuyos efectos el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda podrá instmmentar mediante la emisión de un nuevo título o 
cualquier otra forma que cumpla con los fines de la presente ley. 

Art. 2" - La garantía fijada en el artículo anterior será válida en los nuevos plazos o 
en los nuevos períodos de amortización de dichos títulos, a cuyos efectos facúltase d Poder 
Ejecutivo Provincial, a modificar los períodos de amortización de los mismos de acuerdo 














































